
Núm. 18 Lunes 9 de febrero de 18Í6. 6 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes , Jueves y Sábados , y se admiten suserkiones calle de Toncseeas nume

ro 21. Precio de stiscricion en esta ciudad , por un mes 6 rs. por tres 15. Para fuera fianco de porte por un 
mes 10rs. por tres 27.-r Los avisos y reclamaciones se dirigirán á esta redacción franco de porte, sin cuyo requisito no 
e re.cibiran.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 78.

INTENDENCIA DE LA PKOVINCIA DE 

ZARAGOZA.

1a Dirección General de Conlribuciones Directas 
dice á esta Intendencia lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha 29 de Diciembre próximo pasado comunica á 
•esta Dirección general la Real órdn siguiente:

*S. M. la r e in a  (Q. D. G.) en vista de lo 
^spueslo por esa Dirección general y haciendo 
«so de la áutorizaeion concedida al Gobierno 
por el párrafo 1.° del artículo 14 de la ley 
del presupuesto general de ingresos del Estado, 
sancionada en 23 de Mayo último y circulada 
en 1 4 de Juni > siguiente , se ha servido declarar 
modificado el raso 14 del artículo 5. ° del Real 
decreto de igual fecha de 23 de Mayo último, 
relativo á la contribución de Subsidio Industrial 
y de Comercio, y también el artículo 10 dd 
propio Real decreto, sustituyendo en sti lugar 
los que han de observa!se de la manera si
guiente.

Caso num. 14 del articulo 5.° «Los osta- 
«bleeimienlos de enseñ mza costeados por el 
"Estado , ó los fondos comunes de las provin- 
'•cias ó pueblos, y por fundaciones piadosas, 

«entendiéndose comprendidos cutre ellos los la- 
«lleres establecidos en los presidios. También 
«la Imprenta nacional y demas establecimien- 
«tos costeados asimismo por el Estado , cuyos 
«productos constituyan un haber permanente y 
«comprendido en los presupuestos de ingresos.

Articulo 10. «Estarán exentos del derecho 
«proporcional todos los contribuyentes compren- 
«didos en las clases 7.a y 8.a de la tarifa ge- 
«neral número 1. ° y también los de las de- 
«mas de la propia tarifa que no paguen mas 
«de sesenta reales por derecho fijo.

Al mismo tiempo se ha servido S. M.apro- 
liar las enmiendas, modificaciones y adiciones 
que en las tarifas números 1.°. 2. ° y 3. ° 
que acompañaron al referido Real decreto de 
23 de Mayo, circulado en 15 de Julio últi
mos, se hacen y constan déla relación adjun
ta. De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento.»

Y la Dirección lo traslada á I. S. acompa
ñándole la Relación de alterar iones que se cita, 
para iguales fines g su circulación á los Ayun
tamientos de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Enero de 1846. .

Lo que se inserta en el presento Boletín pa
ra conocimiento de los Ayunlamienlos de esta 
provincia. Zaragoza 7 de Feltiero de 1846. 
—P. L—Durielrio Asludillo.

RELACION

expresiva de las enmiendas . modificaciones y 
adiciones aprovadas por la precedente Real orden 
en las tarifas números 1. ° ° y 3. ° ad
juntas al Real decreto fecha 23 de Mayo ulti
mo , circulado en 15 de Junio siguiente, resper- 
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tivo á la Contribución del Subsidio Industrie y 
de Comercio , á saber:

A la Tarifa general sobre la 
base de población núm. 1.

CLASE 4.a

1 .a La partida 7.a de la clase 4.a se adi
ciona , á saber:

Casas de baños de agua dulce 6 de mar , y las de 
los minerales, lanío termales como fríos.

2 .a En dicha clase 4.a se aumenta la par
tida siguiente :

Almacenistas que venden por menor maderas cslran- 
geras ó coloniales, ó palos de Unte como campeche,

l a. Se incluyen en la clase 5.a los arqui
tectos , subiéndoles á ella desde la 6.a , y se 
f-scluyen los maestros de obras , que bajarán á 
dicha 6.a clase.

2 a. Se aumentarán dos partidas que com
prendan:

1. l'iendas de quincalla.
2. Tratantes en lanas.

CLASE G.a.

1 .a Se comprenden en esta clase los maes
tros de obras bajados desde la 5.a clase.

CLASE 7.a

1 .a Se aumentan en esta clase.-

I .® Los bolineros.
2 .° Los guitarreros.
3 . ° l.os sangradores.

CLASE 8.a

1 .a Se aumentan á esta clase las partidas 
siguientes:

1 .® Esparteros.
2 .® Compositores de abanicos.
3 .° Molenderos de chocolate á mano.

A la Tarifa extraordinaria 
núm. 2. ° no sujeta á la base 
de la población.

Derecho fijo y anual 
Rls. \ú.

1 .a Asientos y Arrendamientos.—

Derecho fijo v anual. 
Rs. Vn.

Se aumenta á este artículo:

1. ° La empresa del contrato de los a
zogues. .
2. ° La del arriendo de las minas de Rio-

3. ° l.os empresarios de alumbrados 
con combustible común.

2 .a Pagarán el 4 por 100 de la re
tribución que reciban por su encargo los 
Administradores de lineas rústicas y urba
nas de particulares, de censos , juros y 
otras rentas.

3 .a Se comprenderán los coches de 
alijuiler entre los de colleras con el mis
mo derecho lijo, por cada caballería, de 12 
aumentándose también con la misma cuota 
las eaballeiias de alquiler.

• 4.a Entre los comisionistas se aumen
taran los conocidos como sobrecargos en 
los buques con el derecho lijo, á saber:

hasta cien toneladas. 120
desde ciento una id. en adelante. 300

5 .a En el artículo de Empresarios de 
funciones de toros, se aumentará:

Por cada corrida ó función de novillos 
en Madrid, Wareelona, Sevilla, Valencia, 
Cádiz, Zaragoza y Pamplona. 400

Por cada una id. id. fuera de estas 
capitales.

G.a En las Empresas ó compañías de 
diversiones ó espectáculos públicos como 
son los caballos etc. se aumentará á su 
final.

En los pueblos que bajen de 3.000 vecinos.

7 .a En el artículo referente á los 
Especuladores que sio ser comerciantes 
de profesión compran y venden frutos y 
efectos, se pondrá por 1.a partida en los 
de granos, aceites y sedas la sigílente: 
Los de granos, aceites y sedas hasta el nik 
mero de 499 fanegas ó arrobas. 100

Id. por primera partida también en los 
de otros frutos de la tierra: Los de otros 
frutos de la (ierra hasta 499 fanegas ó ar
robas.

8 .a El artículo que trata de los mo
linos de chocolate se entenderá del modo 
siguiente:

Molinos de chocolate.—Por cada pie
dra llamada de tahona movida por ca- 
ballena. , 360
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—3—
Id. los de cilindro ó rodillo de velo

cidad. ■ 720
9 .a Al artículo de Na\ienis se aumen

tará: y los consignalorios de buques.
10 .a Se alimentarán las prensas de 

cera con el derecho fijo de. 12
11 . La partida de tratantes de gana

dos se reforma y adiciona del modo si
guiente:

t r a t a n t e s  d e  g a n a d o s , o n e g o 
c ia n t e s DE ELLOS.

Los del caballar, cualquiera que sea
su número. 480

Id. mular, id. , ¡d. 480

Id. vacuno cerril. | hasla 50 reses. 200
¡ desde 51 id. en adelan te 400

" | hasta 100 cabezas 100
Id. cabrio y lanar. I desde 10Í á 300 id. 200

I desde 301 id. en adelante. 480

Id. de cerda.
| hasta 100 cabezas. 160
| desde 101 á 300 id. 420 

| desde 301 en adelante. 600

A la tarifa especial núm. 
3. para la industria" fabril 
y manufacturera.

1. En el artículo Fábricas de jabón se 
aumentará al final de la escala de las de 
jabón duro , la partida siguiente:

De menos de 30 arrobas. 24

II. al final de la escala de las deja- 
bou blando , id.

De menos de 30 arrobas. 2í

2 . De la Industria sedera los párrafos 
3. ° y 4. ° se modifican del modo si
guiente.

Los tornos movidos por agua ; vapor 
ó caballerías , pagarán por cada araña 
ó anillo , en donde se unen los dos ó mas 
cabos para retorcer. 2

Quedando no obstante facuitados para 
convenirse con la administración á pa
gar 600 rs. , cualquiera que sea el mí- 

mero de arañas ó anillos con que trabajen.

Los tornos movidos á mano ó por perso 
ñas , pagarán por cada araña ó anillo. 1

3 .a Se adicionará el arlíeulo de

Fábricas de blondas por 
calidad. •

blondas finas 300
Por cada fabrica de, blondas entre-finas 200

blondas ordinarias 100

Id. id. si comprende las tres clases de fa
bricación. 600

4 .a También se aumentará:

Fábrica de Naipes.
Cada fábrica cualquiera que sea la calidad de 
la elaboración. 200

Madrid 29 de diciembre de 1845.—Mon.
—Es copia.—Ocaña.

Núm. 79

e¡aEend|o,ílú!'li^CCÍ?„mediO- qUe han lenid° loS frutos en los mercados de esta provin- 
181 22 dJ H I 86 Publica e" cumplimiento de los a.tíeulos

y 22 de la Instrucción de 6 de Diciembre próximo ¡aiado y nara
se han obtenido los datos por el Gobierno Político. } P cuya formación

PARTIDOS.

Ateca. .

< Trigo. . . .
, Idem Moreacho.
í Centeno. . .

Cebada. . .
<Abena. . . .

Precio medio.
Bis. vn. Mrs.

12 32 5/11
9 27 9/11
6 29 4/11
6 ««
3 27 9/11
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Belclnte. . • Id. Morcacho. . .
Cebada, . . .

X^orja. . •

$ Trigo.......................
$ Centeno. . . .

, <Cebada. . . .

j Maíz. . . . .

Calatayud. .

Trigo.......................
; Morcacho.. . .
5 Centeno. . . .

. Cebada....................
Abena.. . . . .

5 Lentejas. . . .

Caspe. . . > Trigo.......................
‘ Cebada....................

Daroca. .

Egea. . .

| Trigo.......................
. Centeno. . . •

J Cebada. . • •
. | Trigo.......................

La Almunia.
< Trigo.......................

• í Centeno. . . •
<Cebada. . . •

Pina. . . . No hay Mercado ni

Sos. . .
J Trigo. . . - . .

• J Cebada. . . .

Tarazona. .

J Trigo  
Morcacho. . •

< Centeno. . . .
<Cebeda. • . • •

* <Abena.....................

Taragoza .
? Trigo......................

• $ Cebade. . . •

. . . , •
. 11
. 8
. 4

27
1

13

1/10 
2/10 
3/10

. 15 ««
. 11 18 6/11
. 9 21 7/11
. 50 12 4/11
. 8 27 9/11

. 14 3 4/10

. 11 16 1/10

. 8 25 5/10

. 6 17
5 8 5|10

. 6 ««

. 15 3 2/5

. 7 30 3/5

. 13 7 6/10
. 7 27 2/10
. 6 15 3/10
. 14 16 5/10

14 23
• • • ”

. 6 «« 1/10

. 6 5

Almudí. . . . • •

. 14 15

. 7 27 Siir

. 12 13 6/10

. 10 3 1/10

. 9 10 2/10
. 8 ««
. 5 «t<

. 15 4

. 7 1/10

Zaragoza 7 de febrero de 1846-P. 1.-Demetrio Asludill^

PARTE NO OFICIAL.

El domingo 15 de febrero y hora de las diez de 
su mañana . se repetirá el subasto para su remate 
del arriendo del horno de pan cocer, perteneciente 
á los propios de este lugar , por el comente ano 
sobre la cantidad de 820 rs. w. y bajo los pac
tos del espediente que estarán de manifiesto en U 
Secretaria de este ayuntamiento. La Muc a 28 
de enero de 1846. De acuerdo de los Señores de 
ayuntamiento, Bernabé Estarreado, Secretario.

La conducta de albeitar del lugar de hiende— 
todos se halla vacante, su dotación consiste en 
2500 reales vellón cobrados por el mismo pro
fesor al S. Miguel de Setiembre en granos á pre
cios corrientes, Los aspirantes á ella dirigirán 
sus memoriales á la secretaria de Ayuntamiento 
hasta el día 1 ° de Marzo en cuyo día se pro
veerá, debiéndose entender la. contrata á prora
ta hasta dicho día. de San Miguel próximo.

ZARAGOZA:—Impr e n t a  d e Cr is t ó b a l  ju s t e .
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